
RE S U E L V E .

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial los 25 años de presencia en la Provincia la

Actividad Folklórica, llevada a cargo por los directores de estudios de danzas profesores

Mabel Pimentel, Osear Murillo y los profesores Víctor Hugo Fernández, Viviana Torrado,

Javier Vidal, Javier Peralta y Santiago Soto, quienes son los operadores locales de esta

disciplina.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE OCTUBRE DE 2011.
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